
INFORME N' I9q2OO5-SUNAT/2BOOOO

MATERIA:

Se consu¡la si, atend¡endo a lo establecido en la Octava Disposición Final del
Decreto Leg¡slativo N' 953, el hecho.que se presenten las declaraciones juradas
en formulario fisico (correspondiendo su piesentac¡ón en formuiaiio vírtual á
traves del Programa de Declaración Telemát¡ca - pDT) en el día del vencimiento
del plazo estabiec¡do para ello, sin que dentro de d¡ého plazo el contribuyente
haya regulaizado..tal.. presentación en el formulario viitual correspondíente.
confrgu.ra. ta ¡nfracción t¡pif¡cada en el numeral 1 o numeral 8 del artículó j76" de¡
Texto Un¡co Ordenado del Código Trjbutario.

BASE LEGAL:

- Texto ún¡co Ordenado de¡ Código Tributario, aprobado mediante Decreto
Supremo N" 135-1999-EF, publicado el 19.8.i999, y normas modiflcatorias (en
ade¡ante, TUO del Código Tributario).

- !e..crgto. Legislativo N' 953, que modmca artícutos det TUO del Código
Tributar¡o, publ¡cado el 5.2.2004

Resoluc¡ón de . Superintendenc¡a N. 002-2000/SUNAT, mediante Ia cuat se
dictan.disposic¡ones refer¡das a la ut¡l¡zación de programas de Déclaración
Telemál¡ca para Ia pre.sentación de declaraciones t-ributarias, pu¡i¡ca¿a et
9.1.2000, y normas mod¡f¡cator¡as.

Resoluc¡ón de Superintendenc¡a N. 129-2002/SUNAT, que establece
oD¡rgaoos a presentar dec¡arac¡ones determinat¡vas utilizando ios formular¡os
v¡rtuales generad^olpor los Programas de Declaración Telemática (póÍ),
publ¡cada el 18.9.2002 y normas modificatorias.

.',;.i, ' "",i ':¡¡¡a'a'a,

. En principio, entendemos que la consulta formulada está refer¡da a la'. 
_,. ptesentación de una declaración determinativa a través de formularió físico,

.,.. .. cuando existe Ia obligación de efectuar tal presentación mediante pDT.

Al respecio, cabe señalar lo siguiente:

1. El artículo 88. del TUO del Código Tr¡butario establece que la declaración
tr¡butaria es Ia manifestac¡ón de hechos comunicados a ra Aom¡nisiráó¡én
Tributaria en Ia forma y lugar establecidos por Ley, neglamónto, ñesoluóiénde Superintendencia o .nolma. de rango similar, iá cuáf poOra 

'coñitituir 
fá

base para la determ¡nación de Ia obligaiión tr¡but;ria.

Agrega el c¡tado artículo que Ia Administracjón Tr¡butaria, a solic¡tud deldeudor tr¡butario podrá autorizar ra presentación oe ta ¿ectáracion irioutaiiapor.med¡os magnéticos, fax, transferencia electrónica, o por cualquier olromedio que señale, p.revio cumplimiento de las condic¡ones ilue se eétablezcamediante Resoluc¡ón de Superintendencia o norma de ranoo similar.Ad¡cionatmenle, podrá estabtecer para determ¡nados ¿éu¿oreJia-ó¡lüá"1á"



2.

de presentar Ia dec¡aración en las formas antes mencionadas y en lascondiciones que seña¡e para ello.

4L ̂ r-e.s,pe.-c¡9r med¡ante las Resolucjones de Superintendencia Nos. 002_2000/SUNAT y_ 129-2002/SUNAT, ta Adminiitrac¡on 
- 

ir-ibirtaiia oictodispos¡ciones referidas a ros obr¡gados a presentar deciara"ion-üfi¡out"r¡a"utitizando Ios formutarios virtuátes generados pói- foi- É-róéü.as oeDeclarac¡ón Telemática - pDTll).

4:i gl¡t f,gt¡t 3.1 del artículo 3. de la Resolución de Superjntendenc¡a N"002-2000/SUNAT señata qqe se . encuentián o-O'iig-u-ío! 
';""pi"".ntul.

declaraciones determ¡nat¡vas(2), los^dectarantes qu" s""lliáolücán en l.scorr€spond¡entes Resotucion¿é de.superintendencia; iñOicánáo-sJiue to¿odectarante. que se encuentre obligado a presentár áfguni deJLrr"iondeterm¡nativa, deberá elaborar y presentar todas lás d"ólaiac,onesdeterminativas a las oue estuvies-e óbtigado, ut¡t¡iáñoo-ios 
-Éói'que 

taSUNAT haya aprobado para tal efeclo, auñ cuandojo cumpácoñlás reglasestablecidas en las normas específicas de cada pDT.

Añade que todo sujeto que hubiera_adquir¡do la obljgación de presenrar susdectarac¡ones mediante los pDT. continuará útit¡r"nOo 
. 
esie" mearo¡nformát¡co para todas tas dectarac¡ones ¿eterminitiüiJuñ-"r","n"dá o"¡" O"estar obl¡gado a ello de conform¡dad con las normas especitióái"aL cacaPDT.

De oko lado, de acuerdo con el numeral 1 del articulo .176. del TUO delCódigo Tributario constjtuye infracción relaciónadá-;n b otñá*¡on oupresentar dec¡araciones y óomunicacion"s, rroo p7ái"rá i iá" 
"Li,iiáiá","r""

qu? 99nt9!sgn la determinación de ta. d^euqa. tr¡butaría deniro áá- ni pr.zos
?slabtggidod'.. Asimismo, el numerat a oel óiiááó iñ¡culo- iii¡iÉá t;"rno¡nfracc¡ón retacionada también con O¡c¡a o¡t6aóidñ, 

',,iÁi"itu, 
t""declarac¡ones, ¡nctuyendo tas dectarac¡ones rect¡í¡óáiá|iás,- "ii-iái.r mglr9nta la forma u otras cond¡c¡ones que estabtica lá' ¡-an¡iíitractonTr¡butaria".

Como se puede apreciar de las normas glosadas, existe Ia obljqación formalde presentar tas declaraciones que. conténgan ta'Oetórm¡üó¡Oñiá'i" o"uoutributaria dentro de los plazos esiablecidos.-

Asi, si el deudor lributario no cumple con .presentar la declaraciórr quecontiene la determ¡nación de su deúda tr¡Outária ó iá pL""-niJ i"n""¡oo .lplazo correspond¡ente, ¡ncunirá en I
art¡curo .r 76" der ruo oer coo¡go rrlf,,jllrr?oTiÓn 

tipificada en el numeral 1 del

según erinciso a) derartícuro 1' de ra Resorucion de supedntendencia N.002-2000/suNAT, er pDT es el
il:::"9ru:jiT.l%T'J:rXf" 

pararaapresentación ¿e ¿ecraraciones; .uv, ,trááá" "'" ""t"rr""id"

conforme ro estabrece er incjso b) delarrícuro 1" de ra citada Resorución, para efecto de dicho drsposrrrvo,ras decraraciones dererminativas son aqueÍas manifesraciones de ¡ecnos áo.rn¿-u¿oJá iu-Áin.¡n¡"rru"i¿nTdbutaia a través de tos d¡stintos pDT, en las que el¿ectarante ¿eren¡¡na lá ¡;";ñúi";"" * "*.,ta deuda lributaria a su carso, de tos tributos que adminisrre ta SUNAT o cuya ;;;Jü"i¿;;;1; ."."."r".
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Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que la Administración Tributaria
está facultada para establecer la obligación de determ¡nados suietos de
presentar la declaración tributar¡a a través de medios maonét¡cos. coho es el
caso del PDT, tal como lo ha dispuesto en lad Resoluciones qe
Super¡ntendenc¡a Nos. 002-2000/5UNAT y 1 29-2002/5UNAT.

En dichos supuestos, la presentación de la dec¡aración que cont¡ene la
determinación de la deuda tributaria debe hacerse en la forma fiiada por la
Admin¡stración Tributar¡a, esto es, a través del PDT: el hacerlo da una iorma
d¡stinta conlleva la comisión de la infracción establecida en el numeral 8 del
art¡culo 176' del TUO del Código Tributario.

Asi pues, la infracción t¡pificada en e¡ numeral 1 del artículo 176. del citado
TUO está relacionada con la obl¡gación formal de sumin¡strar a la
Admin¡stración Tributaria Ia ¡nformación referida a la determinación oe ra
deuda tribularia, dentro del p¡azo establecido para ello: mientras oue la
infracción prevista en el numeral 8 del artÍculo 176. del m¡smo TUO está
referida a la obligación forma¡ de sum¡nistrar dicha jnformación entre otros en
la forma füada por la Administración Tributaria.

Ahora b¡en, la Octava Disposición Final del Decreto Leq¡slativo N. 953
precisa que en tanlo la Administrac¡ón Tr¡butar¡a puede estáblecer en v¡rtud
de lo señalado por el artículo 88', la forma y cond¡ciones para ra
presentación de la declarac¡ón tributaria, aquella declaración que no cumpla
con d¡chas d¡sposiciones se tendrá por no presentada.

El sustento de la citada Disposición es evitar que en los casos en los cuales
la declara.ción t¡-ibutar¡a no cumpla con las disposic¡ones para su
presentación( '), se pueda_¡nterpretar que, en aplicación de ¡o dispúesto por
los artículos 124' y 125" de la Ley del proced¡miento Adr;in¡strat¡vo
General('), debe darse un plazo adicional mínimo de dos (2) días al deudor
tr¡butario para que subsane el error comet¡do; toda vez que ello ¡mol¡caría
que-los contribuyenles puedan incumplir con el cronogrania establecido por
la Administrac¡ón Tributaria para la presentac¡ón óe las declaraciones
tributarias a través de la presentac¡ón de declaraciones que no cumo¡en con
la forma o cond¡ciones füadas para tal efecto, las bue lueqo ooorran
subsanarse dentro del plazo antes mencionado.

Vale decir, el objeto de la aludida D¡spos¡ción es precisar que si, por ejempro,
tratándose de la presentación de declaraciones deterniinativás médiánte
PDT se ha establecido determinada forJna v condiciones conforme a las
cuales debe efectuarse tal presentación(5), lá ¡nobservancia de las mismas

Al respecto, téngase en cuenta que de acue¡do con et¿rtrcuto 5" de ta Resotución de SuDerintendencia N.
129,2002/5UNAT, los sujetos obligados a utitizar tos formuta¡ios virtuales geñe¡ados por ios pDT, inctusive
aq!éllos que opten por emplea¡1os, preseniarán sus declaraciones determinatjvas mediante disqueles,
teniendo en cuenta lo d¡spuesto en los numerates 5.1 y 5.2 de dicho artlcuto. Agrega dicho articr o qu;
cuando se rechace el(los) disquele(s) por cuatquiera de t¿s situaciones señatad¿aen-et numerat 5.1. la{sl
declár¿ción(e") que ésle pudiesp contener será{n) considerada{s) mmo no presentaOa(s¡: a.im."¡ro.
cuando se rec¡ace ¡a información por cuatquiem de tas situaciores señatadas en et numerat 5.2, ta(s)
decbfación(es) que ésta imptique será(ni considerada(s) como ño presentadais).

Ley N" 27444, publicada et 11.4.200'1 y normas modjf¡catorias.

Oue de no seguirce no se produce lalpreseniación

3t4



acarreara que se tenga pof no presentada ra decraración. tar como ro señaraet articulo S'de la Resolución de.Super¡ntendencia N" 129_2obrlsUNÁi: :;;
Byj"B;ijffijf;fif"""lÍ"ígl"S:f:,:¡ ros articuros I )+;lrZ;;ié É i;i üi
En ese sent¡do, la aludida norma de.prec¡s¡ón no altera la tipificación de lasinfracciortes previstas en los numer_ales t v g oél áñ¡culJ i7o;-o.r ruo ¿"1código Trjbutario, las cuales se configura¿i s¡ ei Oéuáoi iribuiario no cumpteoponunamente. con pre"sentar Ia declarac¡ón que contiene la determinac;ónde ta deuda tributaria("). ¡ncumpt¡endo Oe esia mánéri ioi iumrnrstrar tainformación retariva a tá'determihacion oé su ootigái¡biiirioiiiuil; o s¡ dichainformació¡ es proporcionada. a ta Administraciéf Í¡bri;;ü;; una formad¡stinta a la establec¡da para tal efecto (por eje;plo, ; ; ñróor",onuou utravés de un formutario fílico en tuga; de FóTt:;;Jp;;ri;;;"';üi

Dar un alcance distinto a Ia referida Disposicjón Fjna¡ del Decreto Legislat¡voN' 953.implicaría desvirtuar su carácter Oe precisiOn, oiorg;ñábjü caracter ¿enorma innovativa.

4. En consecuenc¡a, tratándose delsupuesto materia de consulta, en el que uncontr¡buyente presenta la declaracón jurada que contiene la détermiiaciónde ta deud_a tributaria, dentro dgt p-lqzo estáoieóüo pa-ra eiiá, medranteformutar¡o físico .y no a lravés, de pDT,. pese J éá"6ñiárü" oolg"ao upresentar sus declarac¡ones. determjnatiüas ut¡tizando éiie ¿úi,ió, 
-"é

config.urará la infracc¡ón prevista en el numeral A ¿ei árticulo iZO. Oef ÍUOdel Cód¡oo Tributario

CONCLUSIóN:

Lima, ? E Á11ü l0l

üíñÍ-Bos sAM ,,Fr

INIENDENOIA NACI

CODIGO TRIBT]TARO - INF'*CC]ÓN ART 176'NUMERALES 1 Y 3 - APL]CACIOÑ DE OCTAVA D]SPOSIOÓN FINAL UtL DECREIO

b 
9gr-si^derand_o que conforme a to dispuesto en et artícuto 5. de ia Resotución de Superintendenc¡a N" 129-2002/5UNAT, tat dectaración se considera como no presentada $ "" pre""ntu ufgirna d. tus situacionesdet¿lladae en los nuner¿les 5.1 y 5.2 det mencronaoo anrcuto.
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